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PROCESOS JUDICIALES QUE MARCAN PRECEDENTE EN LA GESTIÓN DE VERÓNICA YÁÑEZ

Dos condenas y una querella: la
trama judicial que vuelve a poner
a la directora del Servicio de Salud

Magallanes contra las cuerdas
L

a directora del
Servicio de Salud
Magallanes, Verónica
Yáñez, enfrenta un

nuevo revés judicial por ac-
tuaciones dirigidas contra
una misma funcionaria: a pe-
sar de una primera condena
por vulneración de derechos
fundamentales -que or-
denó disculpas por escrito,
capacitaciones obligatorias
para la jefatura y el pago de
$12.500.000 por daño moral
no terminó con las vulne-
raciones. Por el contrario,
las actuaciones posteriores
dieron pie a una segunda
demanda, en la que se re-
prochó que Verónica Yáñez,
nuevamente en su calidad
de directora del servicio no

asumió su responsabilidad
ni cesó la conducta vulnera-
toria, a pesar de lo ordenado
por el Tribunal, terminan-
do nuevamente condenada
al pago de $15.000.000. La
Corte de Apelaciones man-
tuvo el fallo al rechazar el
recurso de nulidad, mien-
tras en paralelo avanza una
querella por prevaricación
contra la directora, ya decla-
rada admisible y remitida al
Ministerio Público.

La "pos sentencia" que en-
cendió la segunda tutela

La primera condena no
cerró el capítulo. Por el
contrario, según la segun-
da demanda, lo que vino
después fue una seguidilla

de decisiones y omisiones
administrativas que mantu-
vieron a la funcionaria bajo
presión, incertidumbre y ex-
posición, como si el fallo no
hubiese cumplido su efecto
más elemental: poner fin al
hostigamiento.

El punto de quiebre fue
su destinación definitiva al
Hospital Clínico, adoptada
sin una reunión previa ni
un contacto directo acorde
a la gravedad del contexto:
se trataba del mismo con-
flicto por el que el Servicio
ya había sido condenado. La
denuncia sostiene que no
fue una medida de gestión
neutral, sino una represalia
vinculada a la primera con-
dena, que volvió a instalarla

en un escenario de vulnera-
bilidad laboral. Y añade un
dato estremecedor: mientras
se encontraba con reposo por
enfermedad profesional, la
funcionaria intentó quitar-
se la vida tras conocerse que
sería destinada al Hospital
Clínico de Magallanes -don-
de, según la propia demanda,
se desempeñaban varios
de los involucrados en los
hechos anteriores- y, ade-
más, "sin cargo ni funciones
definidas".

El tribunal recogió el episo-
dio crítico

El segundo fallo no pasó
por alto la alegación del epi-
sodio depresivo mayor y el
intento suicida como parte

de su análisis. La senten-
cia consigna que la actora
atribuyó ese episodio a la
dictación de una resolución
exenta de destinación de di-
ciembre de 2024, instalando
el hecho como un punto de
inflexión en el caso.

En términos simples:
no se trató de un conflicto
"administrativo" menor. La

discusión judicial volvió a
rozar -de forma directa-
los límites entre la potestad
de dirección y el deber del
Estado de no vulnerar los
derechos fundamentales,
particularmente cuando ya
existía una condena previa
que alertaba sobre el daño
y el patrón seguido por el
Servicio de Salud.
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La confirmación en segunda
instancia: el Servicio volvió
a perder

La Corte de Apelaciones
de Punta Arenas, con fecha
29 de enero de 2026, revisó
el recurso de nulidad inter-
puesto contra la sentencia
dictada en noviembre de
2025 y decidió rechazar el
intento del Servicio por re-
vertir una condena por daño
moral derivada de la segun-
da tutela laboral.

Con ello, el resultado es
contundente: en dos oportu-
nidades, el Servicio de Salud
Magallanes terminó conde-
nado en sede laboral por
actuaciones que la judicatu-
ra consideró incompatibles
con estándares básicos de
respeto a garantías funda-
mentales en la relación de
trabajo.

El factor Verónica Yáñez:
poder jerárquico y foco de
cuestionamientos

En el segundo juicio,
Verónica Yáñez González re-
conoció ejercer el cargo de
directora del Servicio des-
de febrero de 2023 y afirmó
que el director del Hospital
Clínico, Ricardo Contreras,
está bajo su línea jerárquica
(quien estaba a cargo como
director subrogante del
Servicio de Salud, cuando
ocurrieron los hechos de la
primera vulneración).

Y ese dato no es acce-
sorio. Porque el debate de
fondo era si la Dirección del
Servicio internalizó (o no) el
mensaje de la primera sen-
tencia: que su gestión no es
un espacio sin controles, y
que las decisiones "de ad-
ministración" tienen límites
cuando se vuelven instru-
mentos de castigo, presión
o exposición.

El sumario como capítulo
de persecución: del conflic-
to laboral al flanco penal y
contralor

Tras la primera conde-
na, la tensión no se agotó
en los tribunales laborales.
Según consta en la quere-
lla presentada por la propia
funcionaria, el conflicto es-
caló a sede penal contra la
Directora, imputándole pre-
varicación administrativa
(art. 228 del Código Penal),
a propósito de un oficio or-
dinario mediante el cual se
habría rechazado abrir in-
vestigación disciplinaria
frente a una denuncia ad-
ministrativa formulada por
la funcionaria en contra de
un trabajador del círculo de
la directora, que había falta-
do a la verdad en el primer
juicio.

Esa querella fue declara-
da admisible por el Juzgado
de Garantía de Punta Arenas
en septiembre de 2025 y se
ordenó remitir antecedentes
al Ministerio Público.

En paralelo, la propia de-
manda laboral da cuenta de
que, ante irregularidades
que -según la actora-
persistían, decidió ingresar
una solicitud de investiga-
ción sumaria por falta a la
probidad.

A eso se suma lo que
hoy está instalado como un
frente adicional: el equipo
jurídico del bufete Defensa
Magallanes, a cargo de la
defensa de la funcionaria,
sostiene que la persecución
continuó incluso después
de interpuesta la segun-
da demanda, con el uso de
procedimientos disciplina-
rios (sumarios) y actuaciones
posteriores que -según se
denuncia- adolecerían de
falta de imparcialidad, ma-
teria que, de acuerdo con lo
indicado, se encuentra ade-
más bajo revisión en sede
contralora, ante la serie de
irregularidades en su trami-
tación, como la inhabilidad
tardía de la directora del
servicio, la actuación en el
sumario de funcionarios del
círculo de la misma, quienes
incluso habían declarado
en contra de la funciona-
ria en los dos juicios que
perdieron y la aplicación
de medidas disciplinarias,
por personal directamente
involucrado en los procesos
de hostigamiento, restando
toda imparcialidad en la tra-
mitación del sumario.

Respuesta del Servicio de Salud Magallanes
Al ser consultada la directora del Servicio de Salud,

Verónica Yáñez, respecto de las denuncias que hoy

se les atribuye, desde el Servicio de Salud, respon-
dieron como institución.

En su respuesta, expresan que "la primera causa

laboral referida se inicia con anterioridad a la asun-

ción de Verónica Yáñez en el cargo de directora, en

un periodo en que el proceso ya llevaba más de un

año de tramitación. Asimismo, los antecedentes que

dieron origen a dicha causa se relacionaron con con-

flictos que la denunciante habría sostenido con otras

dos funcionarias de la institución, situación que no
es atribuible a la actual directora".

Agregan que "complementariamente es necesario pre-

cisar que, la directora no ha participado ni ejecutado

acto alguno que pueda calificarse como atentatorio

o constitutivo de maltrato respecto de la funcionaria

mencionada. La Dirección del Servicio ha actuado siem-

pre dentro del marco de sus competencias, conforme

a la normativa vigente y con sujeción a los principios

de legalidad, probidad y debido proceso".

Respecto de la segunda denuncia señalan que "esta

se sustentó en la disconformidad de la denuncian-

te respecto de decisiones de gestión adoptadas por

necesidades institucionales y de buen servicio, exis-

tiendo respaldo administrativo para dicho proceder

y actuando dentro del ámbito de competencias pro-

pias de la Jefatura de Servicio, lo cual fue ratificado

por el Tribunal correspondiente. En todo caso, corres-

ponde precisar que la indemnización fue reconocida

y en ningún momento fue objeto de la discusión el
actuar de la directora del Servicio".

"Consignamos que, respecto de los fallos emanados
por Tribunales en las causas judiciales en cuestión, el

primer fallo se cumplió a cabalidad, mientras el se-
gundo, está a la espera de la liquidación de la deuda

para su pago, lo cual ya fue solicitado al Tribuna",

manifiestan.

En tanto, respecto de la querella penal por prevari-

cación administrativa, expresan que "esta pretende

fundarse nuevamente, en la disconformidad de la

querellante respecto de decisiones propias de la auto-

ridad, relativas a la instrucción de un procedimiento

disciplinario que solicitó la querellante, a propósito

de las presentaciones que realizó uno de los asesores

jurídicos de la institución en el marco de las causas

judiciales iniciadas por ella; presentaciones que a su

parecer desbordaban las facultades del profesional.

En este contexto, la jefa de Servicio revisó los an-

tecedentes y en el ejercicio de las facultades legales

que le asisten y debidamente sustentadas en la nor-

mativa vigente, decidió no instruir ningún proceso

disciplinario, lo que fue refrendado por un pronun-
ciamiento de la Contraloría Regional. Esta causa se

encuentra actualmente en tramitación, razón por la

cual y por resguardo del debido proceso, no corres-

ponde efectuar comentarios sobre su mérito. Con

todo, el Servicio de Salud Magallanes está a disposi-

ción de prestar absoluta colaboración y transparencia

con el proceso".

Finalmente, indican que "en relación con los cues-

tionamientos formulados respecto de una supuesta

imparcialidad de los sumarios administrativos instrui-

dos en relación con la funcionaria, es posible señalar

que el Servicio de Salud Magallanes actúa en estricto

apego a los principios de legalidad y probidad admi-
nistrativa. En dicho marco, los fiscales sumariantes

designados conducen los procesos disciplinarios con-

forme a la normativa vigente, en particular al Estatuto

Administrativo y de acuerdo con las instrucciones,
dictámenes y criterios establecidos por la Contraloría

General de la República, debiendo resguardar en su

tramitación los principios de objetividad, debido pro-

ceso e imparcialidad".
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